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n n x m

por «PEINETAS PERFECCIONADAS PARA RIZAR EL CABEIDO*, a fa­

vor de Doña Beneb REN8HAW, domiciliada en Buenos Aires (Re­

pública Argentina), «Avenida Callao

<t
* MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente Modelo de Utilidad se re fiere  a peinetas 

perfeccionadas para rizar e l cabello*

la  finalidad de este modelo es fa c ilita r  un conjunto 

que permita rizar el cabello femenino por la  propia inte- 

5* resada, resultando su aplioaoión sencilla y su construc­

ción eoonómioa. Naturalmente que nada impide u tilizarlo  

también en la s  peluquerías de señoras*

El rlzador objeto de este modelo permite maroar las  

ondas formando un saliente con respecto a la  base del oa- 

10* bello , y para e llo  emplea dos peinetas provistas de elemen­

tos de mútua trabazón y con sus dientes opuestamente d iri­

gidos' d® suerte que proyectados hacia la s  respectivas zo­

nas de nacimiento de lo s  míanos son oapaoes de retener por­

ciones de cabellos conformando la s  deseadas ondas salientes* 

15* Son muy diversos lo s  medios de unión de una a otra
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buscando siempre la  mayor fijaoión  y sencillez, asi pue­

den emplearse o ja li i lo s  oombinados con pernos, acanaladu­

ras y pernos, prensas para f i ja r  los enlaoes» medios elás­

ticos a base de muelle en espiral, broches a presión, en­

sambles a cola de milano, bisagras, eto. pero la  práotioa 

ha demostrado que la  realización mas senoilla está conse­

guida, según la  presente Invención, por combinación de per­

no con quijadas.

En la s  figuras de la  adjunta lámina de dibujos se ilus­

tra esta realización a titulo de ejemplo no lim itativo.

En los dibujos*

la  f ig . is representa separadas las  dos peinetas del 

modelo de acuerdo con la  Invención,

la  f ig . 2» muestra las  dos peinetas enlazadas y 

lia f ig . 38 es un oorte transversal de la f ig .  2a a tra­

v é s  de una zona dotada de los elementos de unión.

En g -g  se indican los lomos de ambas peinetas, viéndo­

se en la  f ig .  18 como cada punta ¿ de púa de una peineta 

queda enfrentada con el espacio entre púas de la  otra pei­

neta.

Cada peineta, en un diente de extremo posee por lo me­

nos un perno normalmente dispuesto 2 , indicándose en 2 di­

cho diente, indicación similar para ambas peinetas, y asi­

mismo en el otro diente de extremo 2 hay las  quijadas 0 

elásticamente divergentes formando o r ifio io s  ± y • Si 

en oajamos la  peineta a en la  b de suerte que los respecti­

vos pernos normales a l plano de dientes, penetren elástica­

mente entre quijadas enfrentadas oon e llos, acabará estos 

pernos por alo jarse en los o rific io s  respectivos ± y 4 ,' 

como se ve en la  f ig .  2a#
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- Gomo se ve resulta una unión cómoda y fá c il y si ade­

más da un o rific io  áf-J/ se dispone de otro adyacente al 

mismo y comunicante oon él a través de un canal» podremos 

oon.seguir una mayor o menor encaje de la s  peinetas de a- 

ouerdo con la s  necesidades» es decir» según la  cantidad de 

cabello que se desee tomar#

Dentro de la  esencialidad del invento son admisibles 

variantes de realización asimigno protegidas* Podrán puós 

ser la s  peinetas p a rda le s  del tamaño que convenga emplean­

do el adecuado número de dientes y oon los materiales mas 

apropiados en su construcción

Desorltos el objeto y utilidad de la  invención, lo  que 

se deolara como no divulgado ni practicado en España, com­

prende la s  reivindicaciones siguientes!

1*- Peinetas perfeccionadas para rizar e l cabello, ca­

racterizadas por disponer de un conjunto formado por dos 

peinetas similares oon sus respectivos dientes o púas en­

frentados por sus puntas de suerte que a l st£>erponerse por 

enoaje mútuo las  puás de una coincidan con el espacio entre 

pías de la  otra, habiendo medios de fijac ión  para mantener 

ambas peinetas en estrecho contacto y oon una mayor o me­

nor zona de mútuo solapado*

2*- Peinetas, según la  reivindicación 1, caracteriza­

das porque uno de lo s  dientes o púas de extremo posee a lo 

menos un perno normalmente dispuesto con respecto a l plano 

que ooî pa el conjunto de dientes, mientras que el diente
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•del otro extremo remata en dos quijadas sustacialmente e- 

lástioas» siendo el perno primeramente oitado cooperante, 

en funoión de enlace* oon la s  quijadas de otra peineta de 

iguales caraoterí stioas.

5» Peinetas, según la s  reivindicaciones 1 y 2, carac­

terizadas porque ambas quijadas convergen hacia un o r i f i ­

cio dispuesto adyacente a otro similar cuyos vanos son co­

municantes entre sí a tarvés de un canal.

4 .- Peinetas perfeccionadas para rizar e l cabello.

Según se describe y reivindioa en la  presenta memoria 

que consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas por 

una sola oara y de una lámina de dibujos*

Madrid, a 9 de Julio de 1958 

Deneb H E  S S H A W. 

p* a*

JAIME ISERN MlftAIJL£6
P f»
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